
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 
Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandado MELFER ANTONIO GUERRA DAVID 
Radicado 05001-40-03-014-2020-00221-00 

Asunto APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, 
RESUELVE SOLICITUD 

 

 

Habida cuenta que no se presentaron objeciones a la liquidación del crédito 

efectuada por la parte demandante (Anexo digital No 19), de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, el Despacho le imparte 

aprobación. 

 

Ahora frente a la solicitud de reiteración de terminar el proceso con los dineros 

existentes en el juzgado se procede a consultar por No de títulos anexo digital 33, y 

se advierte que los mismos no ingresaron a la cuenta del Despacho 050012041014, 

por lo cual no es posible acceder a dicha terminación, por lo tanto, deberá la parte 

realizar las solicitudes pertinentes ante el Banco Agrario. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firma electrónica 
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